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SUMARIO

Reales decretos.
Concede Gran Cruz del Mérito Naval al C. A. de la Armada

francesa Mr. J. Theophile.—Sobre adquisición de combusti

bles de todas clases para el abastedmiento de la Marina de

guerra nacional.

Reales órdenes.

DEPARTAME\ITO MINISTERIAL DE GUERRA.— Dispone no

procede aclaración de los artículos 7.° y 494 del reglamento

_

ecci ín oficial

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno. Presi
dente del Directorio Militar,

Vengo en conceder. la Gran Cruz de la Orden
del Mérito Naval, con distintivo blanco, al Con
tralmirante de la Armada Francesa monsieur

Nes Theophile Docteur, por servicios especia
les prestados a la Marina.
Dado en Santander, a siete de agosto de mil

novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Direciorio

ANTONIO MAGAZ Y PERS.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las dificultades que provienen de la inestabi
lidad los precios durante el período de la guerra mundial,
inestabildad qúe, aunque en menor escala, subsiste y no se

ve posibilidad de que desaparezca, han traído como conse

cuencia que Vas adquisiciones de combustibles para la Mari

na, por revestir siempre caracteres de perentoriedad y •ur

gencia, se hayan hecho bajo régimen de excepción a la Ley
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Aun c'uando la acertada gestión del Ministerio de Ma7:,

tina ha conducido a adquisiciones tan ventajosas como pu
diera realizarlas un particular, estima el Directorio Militar

de la vigente ley de Reclutamiento en relación con los indi

viduos que extravíen la cartilla militar. - Resuelve que se

prorrogue el plazo señalado enel artículo 491 del reglamen
to de la vigente ley de Reclutamiento para ingresar ta cuota

rbilit.ár hasta el 31 de diciembre próximo.
SUBSECRETARIA.—Cambio de destinos en el cuerpo Eclesíás

tico.—Concede recompensas al personal que expresa.—Dis
pone quede en 2•a situación, reserva 2.1' grado el cañonevo

«BonitazI.--Concede crédito para adquisición de material

radiotelegráfico.
INTENDEMCIA GENERAL.—Aprueba varias partidas de gastos

que rió- es conveniente., siste.máticamente, sustraer a la li

bre concurrencia
-

las adquisiciones de que se trata, y ha es

tudiado el medio posible de llegar a ello estableciendo un

régimen simplificado, de que e3 objeto el Decreto-Ley que

el Presidente que suscribe tiene el honor de someter a V. M.

Madrid, 6 de agosto de 1925.
SEÑOR

A I,. R. P. de V. M..

..L‘NTONIO MAGAZ Y PERS.

REAL DECRETO-LEY

.A. propuesta del jefe de Mi Gobierno, Presi
denté del Directorio Militar, y de acuerdo con

éste,-

Vengo en disponer lo siguiente :

Artículo I.° Las adquisiciones de com

bustibles de todas- clases para el abastecimien
to de la 'Marina de Giierra Nacional quedan
exentas de las formalidades del capítulo V de la

vigente Ley de Administr-aci6n y Contabilidad
de la Hacienda Pública.
Art. 2.° El servicio se realizará, si la cuan

tía del gasto es superior a cincuenta mil pesetas.
po\r concurso de proposiciones libres ante una

Junta nombrada por el Ministerio de 'Marina,
que asesorará al Ministro para proponer la ad

judicación, abreviando la tramitacióv a lo es

trictamente indispensable.
. 1

Art. 3." Las adquisiciones de ›combustibles
k

para los buques' en los puertos eñ que lo nece

siteni se 'regirán por las mismas disposiciones
que actualmente.
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Art. 4.° Este Decreto-Ley se pondrá en vi
gor, como ensayo, durante un plazo de tres arios,
resolviéndose después de modo definitivo con
vista de los resultados que se obtengan.Art. 5." Por el Ministerio de Marina se dic
tarán las normas a que ha de ajustarse el des
arrollo de este Decreto-Ley, armonizando en
ellas las necesidades del servicio con las debi
das garantías para el Tesoro Público.
Art. 6.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo que ordena el presente

Decreto-Ley.
Dado en Santader, a siete de agosto de mil no

vecientos veinticinco.
• ALFONSO

El P..•siclente imet.ino del Directorio 1Pitar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS.

fr
..."111111~41-~10,1111111111■-•"'•••••■•■•■-

REALES ORDENES
DEPARTAMENTO MINISTERIAL DE GUERRA

Excmo. Sr. En vista de la consulta formulada por el Capitán General de la quinta Región, relativa a que se acla
ren los preceptos de los artículos 7.° y 494 del Reglamentode la vigente ley de Reclutamiento, en relación con los in
dividuos que extravíen la cartilla militar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que no procede acial ación de dichos artículos, por no.existir c•_nit•-a
dicción en los mismos, una vez que el primero señala una
multa de cuantía reducida, aplicable a los individuos queextravían la cartilla militar y solicitan un duplicado para es
tar provistos de este documento, Y el 494 impone, ya con
carácter general de penalidad, la multa de 25 pesetas paraaquellos que, en vez de apresurarse a reclamar otra, omiten
este deber, evidenciándose con ello no haber puesto de su
parte todo lo posible para proveerse de la cartilla militar.

De Real orden lo digo a V. E. para'su conocimiento y de

más efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
. 5 -de agosto de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor
o

Excmo. Sr. : Hallándose pendiente de resolución, por no
haberse recibido los informes solicitados a varios Departa
mentos referentes a cargos que ejercen padres de mozos
del actual reemplazo para venir en conocimiento de Si sontales funcionarios del Estado, Provincia o Municipio y porotras causas, y a fin de que los interesados no sufran perjuicio alguno por estas dilaciones, de las que ellos no son
culpables,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que, poresta vez y sin que sirva como precedente. se prorrogue el
plazo señalado en el art. 404 del Reglamento de la vigenteLey de Reclutamiento para ingresar la cuota militar hasta
el 31 de diciembre próximo.

De Real orden lo dio a V. E. para Su conocimiento ydemás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.—Ma
drid, 6 de agosto de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor

(De la Gaceta).

Subsecretaría
O

Excmos Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer lo siguiente:

Cuerpo Eclesiástico.
Dispone que el personal del Cuerpo Eclesiástico dela Armada que figura en la siguiente relación se persáne enlos destinos que al frente de cada uno se indica.

5 de agosto de 1925.Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos dé Cá

diz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Vicario General Castrense.
O El General encargado del despacho.

HONORIO CORNEJO
Relación que se cita.

EMPLEOS

Capellán 2.°.
Mein
Idem
Idem
Idem
Idem

NOMBRES
DESTINOS

D Pablo García Suelto
» Francisco Peces Martín
» José MongP Martínez
» Pedro Rnmón Limas Lourido
"» Manuel Prieto Carracedo

Paulino Pedret Casado

Recompensas.
Excmo. Sr. : Como resultado de la .propuesta de recom

pensas 'formulada por el Jefe de la Comisión de Marina
para 'el salvamento del acorazado España, con fecha 12 de
enero último, cursada por el Capitán General del Departa
mento de Cádiz el 20 del mismo mes, a favor del personal
que más se distinguió en los trabajos llevados ,a cabo con
el expresado fin, S. M. el Rey (q. D. g..). de acuerdo con
el parecer de la Junfa de Clasificación y Recompensis, ha
tenido.a bien conceder las recompensas que a continuación

Al Hospital de Cartagena, interino.
Al PriMPr Regt °IntaM.a. San Fernando.
Al Hospital de Ferrol, interino.
Hospital de San Fernando, interino.
Penitenciaría Naval Cuatro Torres.
Eventualidades.cfm residpneia en Ferrol.

se citan al personal que después se relaciona, como premio
- a los meritorios servicios de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
O efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 6
de agosto de 1925.

El General encarg.ado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Recom

pensas de Ola Armada.
Sr. .Intendente General de Marina.
Señores...
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Relación que se cita.

CRUZ DE PRIMERA CLASE DE LA ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

CON DISTINTIVO BLANCO SIN PENSIÓN

Contramaestre Mayor D. Andrés Nieto Cordal.
Primer Contramaestre D. Juan Rodríguez Ramos.

Maquinista Mayor D. Manuel Perrier, León.

CRUZ DE. PLATA DE LA ORDEN DEL MÉRITO NAVAL CON DIS-1:
r

TrNT1V0 BLANCO PENSIONADA CON 17,50 PTS.

Buzo provisional Fruncisco González Paredes.

Operario de Máquinas José Corral Lis.
Idern de ídem Manuel Fuentes Rodríguez.
Operario de la Maestranza Joaquín Feal Díaz.

Capataz de Carpinteros José Martínez Sierra.

CRUZ DE PLATA DE LA ORDEN DEL MÉRITO NAVAL CON DIS

.
TINTIVO BLANCO SIN PENSIÓN

Primer Maquinista D. Antonio Bouza Quiroga.
Cabo de Mar Fnancisco Ardao Barros.

Idern. de íd. Ramón Sanluis Martínez.
Idem cíe íd. Juan Pérez González.
Idem de Artillerla Agustín Sierra Tespando.
Idem de íd. Salvador Navas González.
Mem de íd. Juan Infantes Dopico.
Idem dg Fogoneros Eduardo Pul Sande.
Fogonero preferente Francisco García Rozas.

ídem íd. Francisco Ríos Bullosa.

Marinero de primera Evaristo Pazos.

Idem de íd. Francisco Moreira Cagiao.
Idem de íd: Manuel Pita Díaz.
Idem de íd. Antonio Pazos Paradas.
Idem de íd. Francisco Aguado Caparrós.
Idem de íd. Eduardo. Cousillas Facal.
Idern de íd. Manuel Dios Villar.
Marinero preferente José Piero Robles.
Idem de segunda Justo Mejías Astola.

Idem de íd. Jesús Edreira Barreiro.
Idem de íd. Albino Oubiñas

•

Pombo.

Idem despensero Andrés Gómez García.
Idem cocinero de equipaje Gregorio Palacios Flores.

LAS GRACIAS EN SU REAL NOMBRE

Primer Maquinista D. José Aparicio Sánchez.
Primer Practicante D. Luis Nafría García.
Auxiliar segundo de Oficinas D. Gerardo Martínez Az

nar.

Segundo Condestable D. Juan Romero.

Primer Torpeclistn D. José Fernández Pérez. .

Segundo Maquinista D. Juan Bautista Torrente.
Operario de Máquinas Baldomero Jiménez.
Idem de la Maestranza José Teodoro Rodríguez Lan

drove.
Maestre de Marinería Cesáreo Sanjurjo.

Situaciones de buques.
Excmo. Sr.: En Real orden telegráfica de 5 del actual,

dirigida al Capitán General del Departamento de Cádiz.
se dice lo qu'e sigue : 1

"Cañonero Bonifaz puede proceder al reentubado de
las calderas abreviando el tiempo de dicha reparación ctran

to sea posible. Desde esta fecha queda en segundq situa
ción reserva de segundo grado a las órdenes de V. E."
Lo que de Real orden traslado a V. E. para su conoci

miento y •efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid. 6 de agosto de 1925.

El General. encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Seriores
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1 Radiotelegrafía.
Excmo. Sri : Concedido crédito de quince mil (15.000)

pesetas, por Real orden de 3 de diciembre de 1923 (D. O.
núm. 277), para la adquisición de dos estaciones radiotele
fónicas para los submarinos B-2 y B-3. y no habiéndose

i.. "

podido liquidar hasta ahora el servicio por encontrarse las

estaciones p'endientés de pruebas, que realizaron ya con re

,
sultado satisfactorio, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la Sección del Material e Intenden
cia General, se ha dignado conceder un nuevo crédito de

quince mil (I5.000) pesetas, con cargo al concepto "Mate
-

Hal de Inventario", del cap. 7.°, art. 2.°, del vigente presu
-puesto, y disponer que por Comisión a compras, formada

por el Capitán de Corbeta D. Casimir° Carre y Contador
de Navío D. Luis Díez Pinedo, se formalice la documenta

' ción paila la liquidación de este servicio.'
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.—Madrid, 7
de agosto de 1925. .

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Sr. General Jefe de la Sección de! Material.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.

Excmo. Sr. : Dada cuenta del escrito del Jefe de la Esta

ción radiotelegráfica de la Ciudad Lineal, exponiendo la ne

cesidad de adquirir nueve tubos osciladores y moduladores

para aquella Estación. por haberse agotado los existentes,
S. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad con lo informado

por la Sección del Material. Intendencia General y Sección
de Intervención, se ha dignado disponer que por gestión di
recta, por Comisión a compras de este Ministerio, formada
por el Capitán de Corbeta D. Casimiro Carre y Contador
de Navío D. Luis Díez Pinedo, se adquieran de la Casa Pa

tentes Castilla S. C., de esta Corte, los nueve tubos citados.
Para esta atención -se c9ncede un crédito de cuatro mil

trescientas (4.300) pesetas, con cargo al concepto "Material
de Inventario", del cap. 4.°, art. 2.°, del vigente presupuesto.
Lo que de Real orden digo a V..E. para su conocimiento

y demás efectos.—,-Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 7 de agosto de 1925..
El General encamado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Sr. General Tefe de la Sección del Material.
Sr. Intendente General de Mnrina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores •

Intendencia General
Gastos diversos.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de lo pro
puesto por la Intendencia General del Ministerio, se ha
dignado disponer el abono de los gastos correspondien
tes al desempeño de diversas comisiones, según la siguien
te relación que comienza con una partida abonable al Juz
gado de Marina de •

Coruña y termina con otra reclamada
por la Ayudantía de Marina de Motril.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid. 30 de junio de 1925.

El General encargado del despacho,
1-10NORIO CORNEJO.

Sr. Intendente General 'de Marina.
Sr. Ordenadorl General de Pagos de 'este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.

, Sres. Capitanes Generales de los ?Departamentos de Fe-
,

rrol Cádiz. 1

Seriorel
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